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INSTITUTO FEDERAL DF. 
TELECOMUNICACIONES 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN X Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X INCISO i), 36 FRACCIONES I Y IX DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

CONTRATO DE: 

CONCESIONARIO: 

SERVICIO(S) OBJETO DEL 
CONTRATO: 

AUTORIZACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

C ONT RAT O T I PO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

STAR NET, S.A. DE C.V. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

OFICIO PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/203/2017 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEFENSA COLECTIVA Y CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES, QUEDANDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACIONES BAJO EL NÚMERO 071-
2017 

11 DE ABRIL DE 2017 

OFICIO IFT/229/CGPU/176/2017 EMITIDO POR LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA DEL USUARIO 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 03 DE MAYO DE 2017 

NC.- 3323/17 
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INSTITU-TO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POUTICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/176/2017 

C. Juan Pablo Ochoa Díaz.
Representante legal de STAR NET, S.A. DE C.V.
Pallares y Portillo No. 215-B, despacho 7,
Colonia Parque . San Andrés, Delegación
Coyoacán, C.P. 04040, Ciudad de México.

PR ESE NTE. 

Ciudad de México a 3 de mayo de 2017. 

Me refiero a sus escritos recibidos en este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto") en fechas 23 de noviembre de 2016 y 28 de abril de 2017, por medio 
de los cuales, en cumplimiento de la condición 2,6, "ContratosH del título de concesión para 
Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
televisión restringida en El Oro de Hidalgo, en el Estado de México, Contepec, Venta de Bravo, 
Salto de Tepuxtepec, Municipio de Contepec y Tlalpujahua de Rayón, Municipio de 
Tlalpujahua, en el Estado de 'Mlchoacán, otorgado en fecha 29 de noviembre de 2012, solicita 
la aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende celebrar con sus usuarios 
(en lo sucesivo el "Modelo de Contrato':), 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante 
destacar lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ("en lo sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Artículo 193. Los conceslonorfos o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar 

con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables. "

Asimismo, la condición 2.6 "ContratosH, del Título de Concesión antes citado, establece 
textualmente lo siguiente: 

"2.6. Contratos. Los modelos de contratos de adhesión que pretenda celebrar el 
Concesionario con los usuarios para la prestación de sus servicios deberán ser previamente 
aprobados y registrados por la Procuraduría Federal del Consumidor. 

nsurgentes sur 1143, 
:::01. Nochebuena, C.P. 03720 
Jelegación Benito Juárez,
Vl •. DF .1'ex1co . .. \V 

\ fe\. (55) 5015 4ÓQO
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Obtenida la aprobación y registro señalados en el párrafo que antecede, ·i'JJ Concesion<;¡rio 
deberá someter a aprobación de Ja Comisión, en lo conducente los modélos de; '/os . 
contratos a celebrarse con los usuarios, .o bien la modificación a los mismos". 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis de los modelos de contrato que nos ocupa, 
se advierte que los mismos fueron inscritos por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de 
la Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de Telecomunicaciones bajo los números ,245-2016 y 071-2017, toda vez que se-- ' ' . . . 

ajustan a los preceptos de la Ley Federal de Protección. al Consumidor y cumplen con los 
requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM- l 84-SCF/-2012 "Prácticas 
comerciales-Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones", publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012.

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones de los Modelos de Cor:itrato, 
esta Coordinación General considera el único contrato que se ajusta a las disposiciones 

. normativas relativas a los derechos de los usua,rios previstos en la Ley Federal · de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, es el prese_ntado mediante escrito en fecha 28 de abril 
de 2017, mismo que fue registrado ante la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la 
Profeco bojo el número 071-2017. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se 
desprende que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes 
con los servicios autorizados en su respectivo título de concesión, por lo que no se tiene 
inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios 
finales. Por lo anterior, se anexa al presente oficio el Modelo de Contrato antes citado, 
debidamente autorizado por esta Coordinación General. 

No omito hacer de su conocimiento que, en caso de que se preh,ndan modificar los términos 
. y condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas 
modificaciones deberán ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este 
instituto. 

11
') Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expidan disposiciones de carácter general

que establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho 

f Modelo de Contrato deberá adecuarse a las mismas.

·\Surgen/es sur 1143,
:o!. Nochebuena. C.P. 03720
·",legoción Benito Juárez.
1:,oxlco. D.F.
el. (55) 5015 4000
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SUBPROCURADURlA DE TELECOMUNtCAC!ONES 

PROFEC©, 
¡,i;,in:n�Nil\lA ri '.J;;,.\: 

lll'\ ll.<c,'\l)A!ll'i\l; 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro:· 

PFCISPT /DGDCCAT-RCA T /203/2017 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

PFC.H.C.1/086/2017 
071-2017

"2017, A1io del Centenario de la Promulgación de. la ConstituCión Política de los Esta.dos Un.idos Mexícaiws''. 

REGISTRO PÚBLICO OE CONTRATOS DE ADHES(ÓN DE TELECoM.uN[cA.é'ioNES 
RAZÓN SOCIAL ST AR NET, S.A. DE C.V. 
NO.MBRE. COMERCIAL TELECABLE 

OBJETO DEL CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

NÚMERO DE REGISTRO 071·2017 
FECHA DE REGISTRO 11/0•1/2017 

TÍTULO DE CONCESIÓN 
AUTORIDAD QUE OTORGÓ SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRASNPORTES 

FOLIO FET066469C0-1063l2 

VIGENCIA 29/11/2042 

NATURALEZA TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

STAR NIET, S.A. D( C.V. 
PRESENTE 

.==--===�, 

o 3 Mm 2017

AUTORIZADO 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PREST ACICJN DE SERViCiOS DE TELEVISIÓN 

RESTRINGH>A, presentado por la empresa STAR NIET, S.A. DE C.V., con fundamento en los 

artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 13 Sextus 

fracción 11 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal �el Consumidor, se Al?'RUIEilllA el 
� 

modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Público de 
Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de la Su_bprocuraduría de Telecomunicacion�s 
de esta Procuraduría Federal del Consumidor, con número de registro 071-2017, a 11 de abril 

de 2017. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 

· '.actividad. En ningún caso limita en forma alguna e! derecho que en todo momento pueda

ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su

texto o las condiciones se consideren lesivas a sus ··intereses. Asimismo, el contrat_o debe#á
: . 'Í.,. � - íl 
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o 3 MA!O 2017

PROFEOO .. 

AtJ¡�@RifAD� 

SUBPROCURADURIA DE TElECOA/iUMICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente:
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCA T/203/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/086/2017 
071-2017

"2017, Año del Centenario de la Promutgb.dón,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos�. 

· integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191,
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracci?n IX; 191, fracción XIII; 191, fracción
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de fa Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y

S.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. [a existencia de condiciones que se
consideren lesivas a los. consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán
motivo a su cancelación conforme aí artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protec::ción . al

Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea

elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá

fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. P.or otra parte se deberá comunicar a

esta <?-utoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud
de registro y en su caso de la utilización del contrato erilos domicilios de las sucursales que

opere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

Eri' caso· de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI,

lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá solicitar la

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo .modelo de contrato que

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el-presente registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que u1;illce _en las operaci ones comerciales

con los consumidores, incluye modificaciones. cláusulas. u omisiones frente al modelo de

contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones prevístas en la Ley Federal

de Protección al Consumidor.

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de

televisión restringida multicitado, el cual conforme al numeral. S.1.1 de la Norma Ofic
#

·a1
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio:
Expediente:
Registro:

PFC/SPT/DGDCCAT-RCA T/203/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

PFC.H.G:1/ü86/2017 
071-20'17

"2017, Aiio del Cen.tenari.o de la Promulgación de la Consú'túción folttica ele los Estados Unidos Me.xi.can.os". 

DECLARACIONES 

f.. Declara "LA CONCESIONARIA" 
A) Ser una persona moral con capacidad para celebrar el presente contrato.
B) Con Registro Federal de Contribuyente SNE060704KT 4. _ 
C) Con dirección fiscal en Independencia No. 52-2, Colonia Centro, C. P. 50600 El Oro México.
D) Que cuenta ccn Titulo de Concesión de fecha 29 de noviembre de 2012, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes para instalar, operar y explotar una Red Pública de Teleccmunicaciones en El Oro de Hidalgo, Municipio de El Oro, Méx; 
Contepec, Venta de Bravo y Salto de Tepuxtepec, Municipio de Contepec; yTlalpujahua de Rayón, Municipio de Tlalpujahua, Mich. 
E) Que para_ fines del presente Contrato señala cerno domicilio comercial el ubicado en Vicente Guerrero No, 5, Colonia Centro,
61060 Tlalpujahua de Rayón, Mich, 

11.· Declara "EL SUSCRIPTOR"
A) Que desea solicitar este servicio, que tiene capacidad legal para contratar y que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato.
B) Que tiene su domicilio el indicado en la' carátula.

· � 
C) Que tiene su domicilio para la instalación . de equi pos el ubicado en ( en caso de ser diferente al señalado en la carátula)

D) Con Registro Federa l  de Contribuyentes- - - - - - - - - - -�- - - - -

PRIMERA.· "LA CONCESIONARIA'."' proporcionará el servicio de señales de Televisión por Cable mediante el pago de la cuate de 

instalación y de las mensualidades por parte de "EL SUSCRIPTOR'\Asimismoi'..LA CONCESIONARIA" dará a conocer los planes y
paquetes a "EL SUSCRIPTOR" a la firma del contrato y también estarán en nuestra página web 
www. stameteloro.wixsile.com/misitio. 

"LA CONCESIONARIA" será la única responsable írenle a "EL SUSCRIPTOR" por la prestación del servicio de televisión restringida.

SEGUNDA.· "LA CONCESIOIMRl/l,", está obligada a tener en sus oficinas a disposición y la vista de "EL SUCRIPTOR" con 
caracteres claramente legible, las tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscr.itas en el Registro Público de Concesiones, los

. cuales pueden ser consultadas en www.iftorg.mx y en nuestra página web. 

TERCERA.· Las ___ lineas, __ ___ aparatos y _ ____ accesorios-colocados para la prestación del servicio por 
"LA CONCESIONARIA" las cuales se otorgan en comodato en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de "LA

· CONCESIONARIA".

CUARTA.· El pago de la mensualidad de$ ( M.N .) al que se encontrará obligado 
"EL SUSCRIPTOR" es exclusivamente por los servicios contratados del 1er al 4to aparato televisor en el mismo domicílío y deberá
hacerlo en los 15 primeros días del mes correspondiente en e l domicilio de "LA CONCESIONARIA", emitiéndose y entregando a .

"EL SUSCRIPTOR" el ccmprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de incremento en los costos de tari fas, "LA COl�CESIONARIA" dará aviso_ al suscriptor cuando menos con 15 dias de
antelación en que entren en vigor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" no esté iÍe acuerdo con el incremento y deseé la cancelación
del Contrato, deberá de hacer conforme lo indicado en la Cláusula Décima Primera. 

Al contratar el servicio, este incluye la instalación para 1 aparalo televisor, en· caso de que "EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor
número de televisores adicionales, podrá solicitarlo, para lo cual deberá de pagar por cada aparato televisor adicional los costos que 

,1 
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Ofi cio: 
Se r vi cio: 
Exped ie nte : 
Re gistr o :  

PFC/SP T /DG DCCA T -RCA T /203/201 7 
T ELEVISTÓ N RESTR INGIDA 
PFC. H .C . 1 /086/201 7  
071 - 2 0 1 7 

"201 7, Año del Centenario de la Promu lgació n de la Constitució n Palíticc1 de los Estados Unidos Mexica nos '� 

"LA CONC ESIONARIA" tenga vigentes al m omento de la con!r atación , mismos costos que podr á consultar en los teléfonos 
señalados en el pr esente contrato y en las oiicinas de "LA CONCESIONARIA". Lo an terior conforme a las tarifas vigentes que tenga_ 
registradas ante el Registro Pú blico de Concesiones del ln sti tuto Federal de Telecomunicaciones . 

Se proporcionará seiial ún ica y exclusi vamen te al nú mero de apar atos estipulados en este Contrato y a los aparatos que se contraten 
posteriormente ampar ados en este Contra to y dentro del mismo domicilio . 

En virtud de que "LA CONCESIONARIA " ,  no es propietaFio óe su ba r r a  de canales, ni tiene control alguno sobre el contenido de la 
programación ofrecida, podrán efe ctuar cam bios en la mism a, de igual manera cuando realice actualizaciones tarifarías y este 
Implique un aumento en la prestación de los servicios y/o disminución en el número de se rvicios originalmente contratados, tendrá la 
obligación de notificar a "EL SU SC RI PTOR" con al menos 15 dias de anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación, "EL 
Si,JSC RIPTOR " podiá solicitar la terminac.lón sin penalidad alguna dentro de los 15 dia sigu ientes a que entren en vigor dichas 
modificaciones , pagando únicamente por los servicios proporcion ados. 

QUINTA.· "LA CONCESI ONARIA" se encuen lra obligada a entregar en el domicilio y/o a través del correo electrónico de "EL 
SUSCRIPTOR" un estado de cuenta y/o factura en el cual se contendrá el desglose de los cobros _efectuados por los servicios 
c_ontratados , por lo menos 10 d ías naturales an tes de _ la fecha de pago.· "LA CO NCESIONARIA'' podrá páctar con "EL 
SU SCRI PTOR " si el estado de cuenta y/o factur a  será enviado al domicilio o c;onsultado a través de nuestra página web. 

SEXTA. - Cuan do "EL SU SC RI PTOR" no cubra la Í'ne�sualidad · del mes que corresponda en el iiempo establecido para ello . 
. (men cion ado en la Cláusula Cuarta) , "LA CONCESION ARIA" _su spenderá el servicio sin responsabilidad alguna a partir del día 21 
._del mes en curso , por lo que el suscriptor tendra que realizar el pago por la mensualidad pendiente mas el costo por reconexión, cuyo 
. costo se en cuen tra debidamen te registrado y' vigente ante el Insti tuto Federal de Telecomunicaciones, efectuándose dichos pagos en 

. .  el domicilio de "LA CONCESIONARIA" . 

"LA CONCESIONARIA" deberá reconectar el servicio de forma in mediata a la f�cha en que hubiese liquidado el adeudo pendiente y 
la cuota por reconexión . 

SEPTIMA. - "LA CONCESIO NARIA" deberá efectuar las instal aciones y empezar a prestar el serv icio motivo del presen te Contrato 
dentro de un plazo de 1 O días na1urales posteriores a su firma. A partir de qu e "EL SUSCRIPTOR" cuente con el servicio se 
empezará a cobrar la mensualidad a fin dB pagar dependien do la fecha de inicio de servicio, el total o parcial de la mensualidad 
cmespondiente al periodo utilizado objeto de esle contrato.  

·En caso de existir imposibilidad flsica o técnica para la instal ación del -servici o, es te cor. trato no tendrá validez alguna, por lo que se
dará por terminado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRI PTOR" y en perjuicio de "LA CONCESIONARIA" , el cual deberá de 
realizar la devolución de todas las cantidades dadas por adelantado a más tardar dentro de los 1 0  días naturales siguientes en que
se óetermine dicho supuesto .

OCTAVA. - "EL SUSCRIPTOR" en todo momen to podrá consu ltar en el establecimiento y a través de nuestra página de Internet los
planes y/o paquetes de ser vicios que ofrece "LA CONCESIONARIA"; as í. corno los costos por reconexión de l servicio y las áreas o
regiones geográficas con cober tura ·que liene autorizado "LA CONCESIONARI A" para prestar el servicio y tendrá derecho a
modificar su plan o paquete en cualquier momento. .-

NOVENA. - "EL SUSCRIPTOR " deberá comunicar en forma inmediata a "LA COl�CESIONARIA" las fallas o in!errupciones del
servicio .

Página 6 de 10 
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SUBPROCURADURIA DE T E LECOM U N tCAC !O N ES 

Oficio: 

Servicio: 

Expedien te: 

Registro: 

P F C/Sf>I/ DG DC CAT- RCA T /2 03/20 1 7

T ELEV IS IÓN REST RI NG IDA 

PFC. H. C. 1 /0 86/201 7
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" 201 7 f  Año del Centen ari o de l a Pr om ulgación de la Co nstitución Política ele los Estados Unidos Mexica nos ". 

Siem pre y cuando por causas i mput ables a "LA CONCESIONARIA" no se pr este el Ser vicio de telecom unicaciones en la forma y

t érmin os con venidos
, 

éste dejará de cobrar a "El SUSCRIPT OR" l a parte propor cion al del precio del servicio que se dejó de pr estar ,
y deberá bonificar por l o men os el 20% del monto del periodo de afectación .

Cuando l a suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, si l a misma dura · 24 horas siguienles al reporte "LA
CONCESIONARIA" , hará l a compensación por l a par

te proporcion al del periodo en que se dejó de pr estar el ser vicio contratado por 
"EL SUSCRI PT OR", dicha compensación se verá reflejada en el siguien te r ecíbo y/o faciura; adem ás deoerá bonificar por to menos
el 20% del monto del periodo de afectación . 

A partir de que "LA CONCESIONARIA" reciba l a llamada respecto a fallas y/ o inter r updones en el Servicio se procederá a verificar el 

t ipo de f alla y con base a este se dictaminará el t iempo para l a r eparación , l a cual no puede exceder las 24 hor as hábiles sigu ienles al
r eporte recibido. · · 

"LA CONCESIONARIA" dará aviso a "El SUSCRIPTOR" , por cualquier m edio i ncluido el electrónico y al IF T por escrito, de 

\ ·cualquier circunstancia previsible- que r epercuta en form a gener alizada y sign ificativa er: la pr estación del Serv i cio , con una an telación · 
mínima de 24 horas. Dicha circunstan cia no podrá afectar el Ser vicio ¡,or más de 24 hor as en cu yo caso "LA CONCESIONAR IA" 
dejará de cobrar al "El SUSCRIPTO R" l a parte proporcion al del pr ecio del Servicio que se dejó de prestar , y deberá bonificar por fo
menos el 20% del monto del periodo de afectación; Lo mismo ocur rirá si ' 'LI\ CONCESIONARIA " no da aviso al tF T conforme a la 
presente cláusula. · 

T ratándose de cargos o cobros i ndebidos realizados por "LA Cüh!CESIONARIA" l os mismos deberán ser reembolsados en un plazo 
no mayor a 2 ciclos de facturación además de bonificar al menos el 20% del mon to..del cobro r ealizado indebidamente. 

"EL SUSCRIPTOR" conviene en permi1ir el l ibre acceso a su domicilio con pre vio aviso por parte de "LA CONCESIONARIA" a los
operativos y empleados de este en donde se en cuentren l as i nstalacion es , pr evia presen tación de su cr edencial o larjeta de

i dentificación, para efecto de I nspección , modif1Cación o repar ación de l as instalácion es en su caso. 

Pa
_
ra verifi car l a autenticidad de l as creden ciales de l os Oper ativos y Empleados de "LA CONC ESIONARIA", deberá llamar a los

t eléfonos que aparecen en l a carát4la del presen te contrato. 

DÉCm!A . " Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el en tendido de que si e l nuevo domicilio de
"EL SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de prestación del sar vicio a cárgo de "LA CONC ESIONARI A" , será causa 
automática de t erminación del contrato sin r esponsabilidad par a ambas partes, "EL SUSC RI PTO R" per mitirá el retiro por parte del 
"LA CONCESIONARIA", del equipo y accesorios que con motivo del pr esen te Ccn trato hubiesen sido pro porcionados a "EL 
SUSCRI PT OR" 

. 
DÉCIMA PRIMERA.· La vigencia del presente contrato será i ndefinida. ''EL SUSCRIPTO R" , podrá darlo por term inado en. cualquier 
momento medi ante simple aviso dado a "LA CONCESIONARIA "  el cual dará por terminado el contrato de forma in mediata. 

· La cancelación en el servicio por· parte de "EL SUSCRI PT OR" no· l o exime del pago de las cantid ades adeudadas a "LA 
- CONCESIONARIA ".

. .-

. · 'En caso de que "LA CONCESIONARIA "  no preste l os servicios de televisión por cable pactados en el presente Contrato de la forma 
y t érminos convenidos, contratados ofrecidos o publicitados, asi como los estándares de calidad conforme a las disposiciones legales

. vigentes, "El SUSCRIPOR" t endrá el derecho de dar por terminado el Contrat6 de acuerdo al primer párrafo de esta cláusula. 

: . ."EL SUSCRIPTOR" es l ibre de elegir su proveedor de servicio, en caso da que ssi 'o decida podrá dar por te rminado el presen'
· ' contrato de acuerdo al primer párrafo de esla cláusula. 

I 
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.SUBPROCURADllRIA DE TELECOftijUJ}fCACiONES 

PROFECID 
11!11('!,!lt,iJllJl�I, lllJI ¡¡1,1 

IJ[l\-í"A(•,;\lf�.Ji; 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/203/2017 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/086/2017 
071-2017

"2017, Año del Centenario de la Pmmulgación:de la Constitución Política de los Estados Unidos MeJ...-icanos". 

DÉCIMA SEPTIMA.· Para todo lo relativo á la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, las partes se someten 
en la vía administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor, y en caso d.e subsistir controversia a los tribunales del domicilio 
de "EL SUSCRIPTOR". 

DÉCIMA OCTAVA.- Este modelo de Contrato .de Adhesión utilizado, ha sido registrado en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de la Procuraduría Federal del Consumidor, bajo el número 071 de fecha 11 de marzo de 2017.

Así mismo "EL SUSCfiPTOR" podrá consultar dicho registro en www.profeco.qob.mx/spt contratos/071 

. código, 

Cualquier variación del presente contrato en perjuicio de "EL SUSCRIPTOR", se tendrá por no puesta. 

Este contrato se firmó por duplicado en la ciudad de. ____ � ___ ., a_ del mes de _______ de 20_ . 
. - ,  

LA CONCESIONARIA EL SUSCRIPTOR 

Sin más por el momento

o 3 MAl8 2017

AUTORIZADO 
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